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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“SERVICIO DE CONTINUIDAD ELÉCTRICA Y ESTABILIDAD TÉRMICA DE LAS SALAS 

TÉCNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto del contrato la prestación de los servicios de mantenimiento en estado operativo de los 
dispositivos de continuidad eléctrica (Sistemas de Alimentación Ininterrumpida o SAI) y estabilidad 
térmica (Equipos de Climatización o Aire Acondicionado, EC o AA) de las salas técnicas referidos en el 
pliego de prescripciones técnicas, todo ello con objeto de garantizar la continuidad de servicio de las 
infraestructuras de comunicaciones, así como de los puestos de trabajo de las sedes y edificios de la 
Comunidad de Madrid. 

Constituye, al mismo tiempo, objeto de este contrato el dotar de los servicios de logística, contingencia 
y apoyo necesarios, tales como instalación, desinstalación, reciclaje, traslados, logística, administrativos, 
así como otros servicios alternativos de apoyo operativo, como grupos electrógenos, plataformas, 
equipos de contingencia etc., que serán imprescindibles para la garantía de lo anterior. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de adecuación 
o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 

En el ejercicio de sus funciones la Agencia está inmersa, de forma permanente, en el mantenimiento, 
reestructuración y mejora de las infraestructuras de Comunicaciones de la Comunidad de Madrid 
instaladas en sus distintos centros, resultando necesaria la ampliación de las redes de voz y datos, 
así como el mantenimiento preventivo, reactivo y adaptativo de las mismas, para que las aplicaciones 
funcionen correctamente, siempre bajo los estándares homologados por la Agencia en materia de 
infraestructuras. 

La Dirección de Comunicaciones tiene la responsabilidad, entre otras, sobre las infraestructuras y los 
servicios de telecomunicaciones capaces de soportar las comunicaciones personales, voz, datos e 
imágenes –redes integradas multiservicio-, así como la interconexión de los elementos de red.  

Dentro del precitado ámbito competencial y con la finalidad de dar cobertura a la necesidad descrita, 
garantizando un nivel de funcionamiento correcto, es preciso contratar los servicios de soporte y 
mantenimiento de los Equipos de Climatización, de los Sistemas de Alimentación Ininterrumpida y las 
baterías que albergan. 

Dicho mantenimiento debe ser integral, con el fin de mantener en buen estado los elementos fijos, 
así como la operatividad de las infraestructuras técnicas, haciendo especial hincapié en las revisiones 
que la reglamentación vigente exige, para garantizar, entre otros aspectos, la conservación, control 
de funcionamiento y reparación de los elementos que contribuyan al mantenimiento tecnológico de 
dichas instalaciones y al desarrollo normal de los servicios que presta Madrid Digital, así como de 
velar por la conservación de las condiciones de seguridad. 

El mantenimiento anteriormente descrito debe ser ejecutado con criterios técnicos homogéneos, 
armónicos y de calidad en el servicio. 

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas 
especializadas, que dispongan de la habilitación necesaria para la realización de este tipo de trabajos 
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y cuenten con recursos especializados, con el perfil profesional requerido, perfiles que no existen en 
la Agencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 
 

 
 

La Directora de Comunicaciones 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Julia Molina Franquelo 
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